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Que, mediante el Memorando Nº 0572-2024-EF/52.06, 
de fecha 03 de junio de 2024, la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
informa que los recursos del FIDT depositados en moneda 
nacional y moneda extranjera en el Banco Central de 
Reserva del Perú al 31 de mayo de 2024, ascienden a  
S/ 298 996 964,18 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 18/100 SOLES) y  
US$ 38 296 956,88 (TREINTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y 88/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, en consecuencia, según los cronogramas de 
desembolsos y el monto solicitado por las entidades 
ganadoras del Concurso FIDT 2023, corresponde 
autorizar la incorporación, vía Crédito Suplementario, en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, con 
cargo a los recursos del FIDT a favor de las Municipalidades 
Distritales de Chavín de Pariarca, Carmen Alto, Tintay 
Puncu y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, hasta por 
la suma de S/ 19 245 647,00 (DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), con cargo a la 
fuente de financiamiento Recursos Determinados, para 
financiar los gastos que demanden la ejecución de sus 
propuestas ganadoras en el Concurso FIDT 2023;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1435, Decreto Legislativo que establece la 
implementación y funcionamiento del Fondo Invierte para 
el Desarrollo Territorial – FIDT, así como su Reglamento, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 001-2019-EF;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Crédito Suplementario 
a favor de cuatro gobiernos locales

1.1 Autorizar la incorporación de recursos vía 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de  
S/ 19 245 647,00 (DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de cuatro 
gobiernos locales, ganadores del Concurso FIDT 2023, 
para financiar la elaboración del expediente técnico 
y ejecución física de proyectos de inversión, de sus 
propuestas ganadoras, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS      En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  5 : Recursos Determinados

1.4.2.3.1.5 De Fondos Públicos     19 245 647,00
(Recursos provenientes del Fondo Invierte para el Desarrollo
Territorial – FIDT)
    ---------------------

  TOTAL INGRESOS 19 245 647,00

    ============

EGRESOS     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros    19 245 647,00
    ---------------------

 Sub total gobiernos locales   19 245 647,00

    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   19 245 647,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos a ser incorporados, se 
consignan en el Anexo “Lista de 04 convenios suscritos 
(Financiamiento) en el marco del Concurso FIDT 2023”, 
que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la autorización 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, aprueba mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
es remitida dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieren 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, elabora las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
incorporados.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2296149-6

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 011-2024-EF/15.01

Lima, 5 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;
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Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA
Viceministro de Economía

2295653-1

Resolución Directoral que aprueba el 
Cronograma de reuniones de sustentación 
de desempeño y logro de resultados

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0024-2024-EF/50.01

Lima, 6 de junio de 2024

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias 
pertinentes, así como promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria;

Que, conforme al numeral 22.1 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación Presupuestaria, las mismas que se encuentran 
reguladas genéricamente por el citado Decreto Legislativo 
y complementariamente por las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 55.1 del artículo 55 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la Fase 
de Evaluación Presupuestaria es el análisis sistemático 
y continuo del desempeño en la gestión del presupuesto 
y en el logro de los resultados prioritarios y objetivos 
estratégicos institucionales, con el propósito de contribuir 
a la calidad del gasto público; y que comprende el 
Seguimiento y la Evaluación;

Que, asimismo, el artículo 56 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establece que el Seguimiento es 

el ejercicio priorizado de análisis de las relaciones entre 
recursos-insumo-producto-resultado, con el propósito de 
identificar avances y resultados obtenidos que permitan 
la toma de decisiones precisa y oportuna para la provisión 
de los servicios públicos, y que dicho Seguimiento se 
implementa a través del uso de indicadores de desempeño 
y otros instrumentos que se consideren pertinentes; 
disponiendo, adicionalmente, que la Dirección General 
de Presupuesto Público establece los mecanismos para 
realizar el referido Seguimiento;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral 
Nº 0011-2022-EF/50.01, se aprueba la Directiva Nº 
0003-2022-EF/50.01 “Directiva de Seguimiento en el 
marco de la Fase de Evaluación Presupuestaria”, en 
la que se establecen los lineamientos y procesos para 
el seguimiento en el marco de la Fase de Evaluación 
Presupuestaria, establecida por el Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

Que, mediante el artículo 24 de la Directiva Nº 0003-
2022-EF/50.01 “Directiva de Seguimiento en el marco 
de la Fase de Evaluación Presupuestaria”, se establece 
que la sustentación de desempeño y logro de resultados 
es una actividad que tiene por objetivo la identificación 
y planificación operativa de mejoras en los Programas 
Presupuestales e intervenciones priorizadas, según el 
desempeño y logro de resultados obtenidos en el año 
de medición, así como en años anteriores. Asimismo, 
el artículo 25 de la referida Directiva dispone que la 
Dirección General de Presupuesto Público determina los 
Programas Presupuestales o intervenciones priorizadas 
que se tratarán en las reuniones de sustentación;

Que, es necesario implementar las reuniones de 
sustentación de desempeño y logro de resultados con 
cuatro (04) pliegos presupuestarios seleccionados a 
partir del cumplimiento de sus metas en el 2023 y su 
presupuesto institucional modificado correspondiente al 
Año Fiscal 2023, con el fin de establecer acciones de 
prevención y mitigación a partir de las alertas identificadas 
y abordadas en las referidas reuniones;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas en el inciso 4 
del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
referidas a promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria, es necesario aprobar el cronograma 
de reuniones de sustentación de desempeño y logro de 
resultados obtenidos al Año Fiscal 2023; 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Cronograma de reuniones de 
sustentación de desempeño y logros de resultados

1.1 Aprobar el Cronograma de reuniones de 
sustentación de desempeño y logro de resultados 
obtenidos al Año Fiscal 2023, el que forma parte de la 
presente Resolución Directoral.

1.2 La Dirección General de Presupuesto Público 
puede modificar, mediante Comunicado, el cronograma 
de reuniones aprobado por el numeral 1.1 del presente 
artículo.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Directoral y el Cronograma 

de reuniones de sustentación de desempeño y logro de 
resultados correspondiente al Año Fiscal 2023 se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación 
de la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LOLI JHOVER CHÁVEZ CABRERA
Director General (e)
Dirección General de Presupuesto Público

2296075-1
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